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REGLAS DEL CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE KAYAK FISHING AGUA DULCE  

Todos los concursantes deberán seguir altos estándares de deportividad, 

cortesía y conservación y se comportarán de una manera que sea un 

crédito para ellos mismos, para el deporte de la pesca que representan y 

los esfuerzos de la federación Andaluza de pesca en promover el deporte 

y esta modalidad.  

Se espera que todos los concursantes sigan altos estándares de 

deportividad, cortesía, seguridad y conservación. Cualquier infracción de 

estos principios deportivos fundamentales puede considerarse causa de 

descalificación. Se debe practicar la máxima cortesía en todo momento, 

especialmente con respecto a la navegación y la pesca en las cercanías de 

los no competidores que pueden estar en aguas del campeonato. 

Cualquier acto de un competidor, que se refleje desfavorablemente, aguas 

limpias, orillas limpias y la cortesía hacia otros competidores, será motivo 

de descalificación. Los pescadores, en todo momento, se comportarán de 

una manera profesional que demuestre integridad, honor y respeto hacia 

sus compañeros competidores, el personal del campeonato y jueces de la 

federación.  

Los siguientes son ejemplos de comportamiento serán inaceptable por partes 

de los competidores en el campeonato y el cual será motivo de descalificación:  

• Desacuerdos acalorados en públicos con los organizadores, 

personal de la federación, otros competidores y voluntarios antes, 

durante o después el campeonato.  

• Ataques públicos a través de los medios de comunicación, incluidas 

las redes sociales, sobre la integridad del campeonato, el embalse 

anfitrión, las reglas, los organizadores y fundamentalmente los 

competidores.  

• Los comentarios públicos que un pescador, perfectamente sabe, o 

debería saber razonablemente, dañarán la reputación del 

campeonato.  
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• Muestras de ira y descontento por razones relacionadas con la 

competición de pesca, incluidos otros pescadores, espectadores y 

que están presentes.  

• Cuestionar o criticar públicamente una decisión, resolución o 

penalización oficial o oficial del campeonato, excepto a través de 

los canales adecuados que se describen en las Reglas y 

Reglamentos.  

• Comentarios ofensivos o calumniosos con matices raciales, 

culturales o sexuales con respecto al personal del campeonato, 

jueces u otros pescadores.  

• Interferir intencionalmente con la capacidad de un compañero 

pescador para competir.  

• Violación o incumplimiento de cualquiera de las reglas del 

campeonato.  

• Consumo y/o posesión de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de 

sustancia que altere la mente durante el registro o el horario del 

campeonato.  

• Abuso o adicción a sustancias que alteran la mente.  

Seguridad  

• Los organizadores del campeonato proporcionarán una regla de 

medición a todos los pescadores campeonato. Todos los 

pescadores deberán usar la regla de medición sujeta kayak en todo 

momento en el agua. No se debe usar ninguna otra regla de 

medición.   

  

• Cada deportista deberá utilizar obligatoriamente un chaleco 

salvavidas, el cual siempre deberá usarse por el exterior de toda 

la ropa. Recuerda que la seguridad es más importante que tu día 

de pesca.  

• En el registro de entrada de la mañana, a cada competidor se le 

emitirá una etiqueta de acceso numerada solo para ese día. A los 
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pescadores se les puede emitir un número de etiqueta de llave 

diferente cada día.  

• Todos los pescadores DEBEN devolver su etiqueta de llave al 

tablero de etiquetas de llaves cuando regresen al lugar del evento a 

la hora de finalización de la sesión, independientemente de si están 

midiendo peces o no.  

• En el caso de que los pescadores no devuelvan su etiqueta de llave 

al tablero de etiquetas clave, antes de la hora de finalización de la 

sesión, los organizadores del campeonato comenzarán una 

búsqueda de la(s) pescadora(es) que faltan.  

• A discreción de los jueces del campeonato, el día del 

campeonato pueden acortarse, posponerse o cancelarse debido 

a condiciones climáticas al declararse aguas inseguras.  

• Se deben hacer llamadas de emergencia a un juez del campeonato 

cuando sea posible.  

• Se espera que los competidores utilicen su buen juicio y sean 

responsables de sus propias acciones cuando se enfrentan a 

una situación potencialmente peligrosa. (es decir, rayos, viento 

excesivo, aguas turbulentas, tráfico marítimo recreativo y 

comercial, áreas de caza, etc.)  

REUNIÓN INFORMATIVA  

• La asistencia a la sesión informativa antes del campeonato es 

obligatoria para todos los pescadores. Llegar tarde a una sesión 

informativa puede incurrir en una penalización por tiempo de inicio 

de no menos de 5 minutos y no más de 2 horas.  

• Si no asiste a una sesión informativa, comunique al juez el motivo 

de la misma. En caso contrario el pescador penalizado con 27,00 

cm. por el retraso.  

    

CHECK-IN DIA  

• DESINFECCION  
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Los kayaks que participen en el Campeonato tienen que ser 

desinfectados antes de su entrada en el agua antes del PRE-

FISHING del día 29 de octubre siguiendo con los protocolos de 

desinfección para evitar la propagación de especies invasoras como 

el Mejillón cebra acogidos a los protocolos que establece la JJAA 

delegación de Medio Ambiente. Ningún kayak entrara en la masa 

de agua sin tener su certificado de desinfección. Los horarios de 

desinfección se darán a conocer en las notas informativas de la 

organización. El incumplimiento de esta norma dará como 

resultado la descalificación del competidor.  

  

• TODOS los pescadores deben recoger su etiqueta clave antes del 

inicio del campeonato. Si no lo hace, puede dar lugar a una sanción 

de tiempo a un ritmo 1 minuto por minuto de retraso.  

• Los pescadores no pueden recopilar etiquetas clave para otros 

pescadores.  

• Después del check-in de la mañana antes del inicio del 

campeonato, los kayaks de los pescadores serán inspeccionados y 

revisados.  

• El método de inicio de la sesión será anunciado por el Juez del 

Campeonato en la Sesión Informativa.  

PROCEDIMIENTO INICIAL  

Inicio en grupo, todos los competidores comienzan juntos en una sola línea de 

salida.  

Inicio de salida: Todos los pescadores comienzan en una sola línea de salida.  

• Todos los competidores pedalearán o remarán a través de la línea 

de salida definida y en la dirección especificada. El error en la salida 

puede conllevar una penalización y una deducción de la longitud 

del total de capturas presentadas desde un mínimo de 10 cm. hasta 

un máximo de 100 cm.  
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• Los organizadores del campeonato se reservan el derecho de 

modificar cualquier orden y procedimiento de inicio según sea 

necesario.  

• El Juez del Campeonato anunciará el método de inicio en la sesión 

informativa oficial.  

Pesca  

• Los pescadores deben cumplir con todas las regulaciones locales de 

pesca y navegación. • El inicio de la sesión será anunciado por el 

Juez del campeonato en la sesión informativa.  

• Los kayaks deben permanecer separados 50 metros mientras se 

pescan.  

• Todos los peces presentados deben tener la longitud mínima legal. 

Los peces por debajo del tamaño mínimo se liberarán 

inmediatamente.  

Los métodos permitidos para la pesca son:  

• Este es un evento de pesca sin muerte.  

• Las dos especies deben tener la longitud mínima. Los peces por 

debajo del tamaño mínimo deben ser liberados inmediatamente al 

agua vivos. No se deben tomar fotografías y no habrá puntos de 

puntuación si la longitud de pez no cumple con la medida 

establecida por la Organización del Campeonato.   

• La longitud legal del Campeonato es la siguiente:  

• Black Bass 25  

• Cualquier pez de tamaño insuficiente será descalificado de la lista 

del pescador.  

• 5 Black Bass será el cupo establecido por la Organización del 

Evento.  

• Solo se puede usar 1 caña y un señuelo a la vez.  

• Solo lanzar y recuperar - Solo pesca con señuelos, sin cebos vivos, 

sin cebos muertos y sin curricán. El realizar estas acciones son 

motivos de descalificación de la prueba.  
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• Es responsabilidad del pescador el bienestar de los peces.  

   



 

 
 

 

 

 

 

C/. Diego Fernández Herrera, 19 – 2º B 

 11401– JEREZ DE LA FRA- 
Teléfono  956 187585 

Telef. Comité   670970403 

 

Los períodos legales son los siguientes:  

• Cualquier pescador en acción de pesca en la vía fluvial del 

campeonato fuera de los horarios de la sesión será descalificado 

del campeonato.  

MÉTODOS DE PESCA  

• No se permiten: trolling, curricán, cebos vivos, cebos muertos.  

• Solo se utilizarán señuelos artificiales durante la competición. Un 

solo señuelo por línea o caña  

• No se permiten plataformas de estilo Alabama o plataformas 

múltiples.  

• NO se permite el curricán o trolling como método de pesca. Se 

permite la línea larga y la deriva con corriente/viento. El arrastre se 

define como el uso directo de la propulsión del kayak para 

presentar el señuelo.  

• NO se permite anclarse para ningún tipo de acción, 

principalmente la pesca.  

  

• Se pueden añadir y utilizar aromas vendidos comercialmente.  

• Solo se utilizará UNA caña, y UN carrete en acción de pesca en el 

momento.  

• La caña debe estar en la mano en todo momento mientras se 

pesca.  

• La captura de un pescador una vez medida debe liberarse de forma 

segura antes de reanudar la pesca. En el caso que la captura 

presente algún síntoma de vida, el pescador deberá comunicar a la 

organización dicha anomalía, para proceder a la recuperación del a 

captura en el caso contrario procederá a la extracción del agua para 

evitar poder ser utilizada por otro pescador o dañar el medio.  
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• Los peces solo podrán subir al kayak ya sea mediante la utilización 

de una sacadera o con la misma línea capturada. No podrá subir al 

kayak de ninguna otra forma  

• TODOS los peces se capturarán de una manera deportiva 

convencional. Una captura debe recuperarse completamente antes 

de que un pescador pueda seleccionar otra caña.  

• Los pescadores no deben atrapar ni medir peces que hayan sido 

enjaulados, confinados o hayan sido capturado por otros 

pescadores o un no competidor en el día del campeonato.  

• TODOS los peces deben capturarse en el kayak. El pescador no 

debe estar fuera del kayak, por ningún motivo, entre el 

lanzamiento y la captura del pez.  

• La portabilidad de peces está prohibida.  

• Durante las horas de competición, los concursantes no obtendrán 

ni recibirán asistencia, incluyendo, entre otras, lo siguiente: un 

barco de un no competidor; la colocación de marcadores por parte 

de un no competidor; ser remolcado o montado en barcos 

motorizados de un no competidor; o recibir comunicaciones 

electrónicas, de voz o de datos de un no competidor.  

• Cualquier colaboración dentro o fuera del agua con otros 

competidores o no competidores con el fin de compartir o agrupar 

ganancias está estrictamente prohibida.  

• Durante las horas del campeonato, los pescadores no pueden 

utilizar ningún dispositivo electrónico para la comunicación privada 

con competidores o no competidores para compartir o recibir 

información sobre las aguas del campeonato, estrategias de pesca, 

técnicas o cualquier cosa que pueda proporcionar una ventaja.  

• Cualquier colaboración dentro o fuera del agua con otros 

competidores o no competidores con el fin de compartir o 

estrategias de EQUIPO está estrictamente prohibida y resultará en 

la descalificación de todos los involucrados.  
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• Cualquier pregunta o inquietud sobre las reglas o violaciones del 

campeonato debe comunicarse con el Juez del Campeonato de 

inmediato e inicialmente para ser considerada.  

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN  

• Todas las violaciones de las leyes conllevarán la descalificación del 

campeonato.  

• Estas reglas seguirán estando sujetas a cambios por parte de la 

organización del campeonato.  

• Las reglas y enmiendas especiales pueden ser anunciadas, añadidas 

u omitidas por circunstancias especiales o aclaraciones a juicio de 

los jueces del campeonato.  

• La interpretación y aplicación de estas reglas se dejarán 

exclusivamente en manos de los jueces del campeonato.  

• Las decisiones de los Jueces(es) del campeonato son definitivas en 

todos los asuntos y no están sujetas a apelación.  

• Una violación de las reglas del campeonato puede resultar en 

sanciones y descalificación del campeonato.  

    

LÍMITES DE PESCA  

• Todos los lugares de pesca serán identificados por el Juez del 

Campeonato en la sesión informativa.  

• La arena de pesca se anunciará en la reunión informativa. Las áreas 

fuera de los límites se proporcionarán siempre que sea posible en la 

sesión informativa de los pescadores.  

• Los kayaks de pescadores no deben estar dentro de ningún área 

fuera de los límites establecidos, tampoco el señuelo de los 

pescadores y la línea o la caña se considerará una extensión del 

kayak.  

• Los pescadores no deben lanzar ningún señuelo de pescar en 

ningún lugar fuera de los límites establecidos.  
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• Los pescadores deben permanecer dentro de los límites 

establecidos por el Juez del Campeonato. El incumplimiento de esta 

regla dará lugar a la descalificación para ese día.  

PROHIBICIONES PREVIAS A LOS PECES  

• A los pescadores que pescan en el Campeonato no se les permitirá 

acceder a la arena del campeonato desde [Fecha]  

• Durante la prohibición previa a la pesca de la competición, ningún 

concursante estará en las aguas del campeonato, y ninguna 

persona estará en las aguas del campeonato para localizar peces u 

obtener información de pesca en nombre de un concursante.  

REGISTRO Y SESIÓN INFORMATIVA  

• La asignación de la etiqueta clave del campeonato será en la 

mañana del día previo a la pesca y los días de competición y se 

cerrará 30 minutos antes de que comience la sesión.  

• Si no se registra para sus etiquetas de acceso dentro del tiempo 

asignado, un pescador comenzará en la última posición más 10 

minutos y no más de 2 horas, independientemente del motivo de la 

ausencia.  

• La sesión informativa diaria se llevará a cabo después del cierre de 

la asignación de etiquetas clave.  

• Es un requisito de entrada que todos los pescadores asistan a toda 

la sesión informativa. Si no lo hace, se producirá un pescador que 

comience en la última posición más 10 minutos, 

independientemente del motivo de la ausencia.  

    

ETIQUETAS CLAVE Y PENALIZACIONES  

• Las etiquetas clave se colocarán en el tablero de etiquetas clave 

inmediatamente después de regresar al sitio del evento, al final de 

la sesión. Las etiquetas no devueltas por el tiempo asignado se 

penalizarán a un ritmo de 2,54 cm por minuto.  
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• Si un pescador regresa más tarde de 15 minutos después de la hora 

de finalización de la sesión, el pescador será descalificado para el 

día y perderá las capturas de su día de pesca.  

• Las sanciones se deducirán de la longitud acumulada del pescador 

y pueden incurrir en una puntuación negativa.  

• El pescador colocará la etiqueta de la llave en el tablero de la 

etiqueta de la llave.  

• Otros pescadores, invitados, familias y amigos no pueden recoger 

y devolver etiquetas de llave en nombre de los pescadores.  

    

PUNTUACIÓN - CATCH PHOTO RELEASE (CPR) SERÁ A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CAMPEONATOS BYTEFISH 

ByteFish ha sido probado por cientos de jueces de campeonatos y miles 

de pescadores de otros países. No hay otro sistema que facilite la 

gestión de campeonatos más veras que esta.  

Para utilizar el sistema de puntuación ByteFish tenemos algunos pasos 

pequeños pero importantes.    

CRITERIOS FOTOGRÁFICOS  
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• Los pescadores deben poder enviar sus fotos originales a nuestra 

solicitud de presentación del campeonato. No habrá presentaciones 

manuales.  

• No se aceptará ni utilizará ninguna imagen de pez editada, 

manipulada, captura de pantalla o videoclip para hacer un juicio de 

puntuación.  

• Cada foto de pez debe incluir todos los siguientes criterios para 

evitar sanciones o descalificación:  

• Todo el Black Bass, desde la punta del labio con la boca 

totalmente cerrada hasta el final de la cola, debe estar colocado 

en un dispositivo de medición aprobado por los jueces, junto con el 

número del identificador para el día de competición.  

• El Black Bass, desde la punta del labio con la boca totalmente 

cerrada debe estar acostado con la punta del labio con la boca 

totalmente cerrada contra el extremo del poste del dispositivo de 

medición, como aparece en la fotografía  

• El poste del dispositivo de medición debe ser visible.  
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• La boca del Black Bass, debe estar COMPLETAMENTE CERRADA 

para recibir la puntuación completa.  

• La cola del Black Bass debe estar plana sobre la tabla y se medirá 

hasta el punto más largo como aparece en la fotografía.  

• Se permite pellizcar la cola, como en la imagen.  

• La orientación del Black Bass debe estar orientada hacia la 

izquierda, la cola hacia la derecha, el vientre hacia el pescador.  

• Las marcas de los dispositivos de medición deben ser claramente 

visibles. Incluyendo los números reales.  

• El número del identificador único asignado debe ser claramente 

visible.  

• Un marco de foto por encima (no en un ángulo drástico).  

• Los peces deben estar libres de cualquier dispositivo de 

sujeción, incluido el señuelo o el anzuelo de pesca.  

• El labio, el ojo y el extremo de la cola no se pueden obstruir en la 

foto, ni siquiera por la mano o el número del identificador.  

• La mano o los dedos no deben estar "en" la placa branquial.  

• Si un pez tiene un ojo visiblemente brillante o marcas extrañas, le 

pedimos al competidor que tome un video de ese pez para 

demostrar que está vivo, mostrándolo yendo de la tabla al agua y 

nadando activamente lejos.  

• Cualquier problema cuestionable con un pez debe ser señalado 

inmediatamente a la atención de los Jueces del Campeonato.  

• La calidad de la foto enviada es responsabilidad única del 

pescador.  
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**Todos los criterios anteriores deben cumplirse, o la foto puede NO 

ser puntuada** SANCIONES (solo para referencia)  

• Boca agrietada o ligeramente abierta - deducción de 1,27 cm.  

• Boca descaradamente abierta - deducción de entre 2,54 cm a 5,08 

cm.  

• Labio o cola completa que no tocan la tabla: sin puntuación.  

 DISPOSITIVO DE MEDICIÓN  

• El dispositivo de medición es obligatorio y es el oficial para el 

Campeonato.  

• No se utilizará ninguna otra tabla de medir.  

• El pescador será responsable de mantener el dispositivo de 

medición limpio en el cual se puedan ver la medias e incrementos 

que garantice que podamos darle una puntuación adecuada.  

• Se mostrará una foto de la tabla de medición oficial antes de la 

finalización, comenzando dentro de las reglas.  

COMUNICACIONES / REDES SOCIALES  

• Durante las horas del campeonato, está estrictamente prohibido el 

uso de teléfonos móviles, radios marinas, walkie-talkies, CB, 

buscapersonas o cualquier dispositivo electrónico para comunicar 

información de pesca o para ponerse en contacto con cualquier 

persona, incluidos los miembros de la familia ya sea por 

conversación telefónica o el uso de mensajería instantánea como, 

por ejemplo; Messenger, WhatsApp, Telegram, SMS. Los 

pescadores que sean “pillados” comunicándose de las formas 

indicadas anteriormente serán descalificados para ese día.  

• IMPORTANTE: El juez podrá solicitar a los pescadores que 

proporcionen el móvil al juez del Campeonato para ver el último 

número llamado y la marca de tiempo durante los días del 

campeonato.  
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• La comunicación entre pescadores solo está permitida en el agua 

mediante métodos no electrónicos.  

• El uso de las redes sociales durante el día de pesca está permitido 

para hacer publicaciones del campeonato, solo transmisiones en 

vivo. Todas las publicaciones deben incluir la siguiente etiqueta 

#FAPD y #Kayakbassfishing #kayakfishing.  

• Las llamadas de emergencia están permitidas y deben hacerse a un 

juez del campeonato siempre y cuando sea posible.  

• Los números de emergencia se anunciarán en la reunión previa al 

campeonato.  

    

AYUDAS DE NAVEGACIÓN / CARTAS  

• Se permite el uso de ayudas de navegación, cartas marinas o app 

de dispositivos móviles.  

PROTRESTAS O RECLAMACIONES  

• Todas las protestas deben presentarse al Juez del Campeonato, 

dentro de los veinte (20) minutos posteriores a la finalización de la 

sesión para que sea válido. Podrá aportar en dicha protesta, audio o 

imagen.  

• Cualquier inquietud con respecto a la aclaración de las reglas se 

discutirá con el Juez del Campeonato ANTES del inicio del 

campeonato. LICENCIA DE PESCA  

• Se requiere la licencia de pesca en vigor del "Deportista" para 

participar en el campeonato.  

HORAS MÍNIMAS REQUERIDAS PARA UN CAMPEONATO MUNDIAL  

• En caso de condiciones climáticas desfavorables o circunstancias 

imprevistas, un mínimo de 4 horas en 3 días constituirá un 

campeonato mundial.  
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• En el caso de que se pesquen menos de 4 horas, no se declarará 

ningún Campeón del Mundo para ese año.  

IDIOMA OFICIAL - UNIDADES DE MEDIDA  

• La palabra "deberá" es obligatoria y la palabra "puede" es 

permisiva.  

• Se puntuará en cm.  

ROPA DE CAMPEONATO  

• En el caso que exista una camiseta oficial del campeonato el 

pescador está obligado a llevar dicha indumentaria durante las 

horas de navegación, pre-pescado y competición. Los pescadores 

podrán usar ropa y sombreros aprobados por los jueces del 

campeonato como excepción. En el caso de no cumplir esta norma 

se pueden aplicar sanciones.  

REGLAS Y CAMBIOS DE REGLAS  

• La interpretación de las reglas se deja exclusivamente en manos del 

Juez del Campeonato y las decisiones de los Jueces del 

Campeonato son definitivas en todos los asuntos y no están sujetas 

a apelación.  

• Cualquier/todos los cambios en las reglas se publicarán para su 

visualización en el tablón de anuncios del campeonato y en el sitio 

web del campeonato antes de las horas de inicio de la sesión cada 

día.  

• Todas las reglas están sujetas a cambios sin previo aviso a 

discreción de los Jueces del campeonato.  

• TODAS las reglas se aplican según lo interpretado por los Jueces del 

Campeonato y la decisión del Juez es definitiva.  

• TODOS los peces deben capturarse con caña, sedal y anzuelo el día 

del campeonato. Ninguna otra forma será permitida. Una caña, un 

señuelo en acción de pesca por pescador.  
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MARCADOR DE PUNTUACIÓN  

• Los pescadores recibirán un marcador de puntuación (identificador 

único asignado, Regla de medir) para cada día del campeonato. 

Este marcador de puntuación es muy importante para el pescador, 

ya que debe estar en la imagen que tomara el competidor de su 

pez, para que el pez pueda contar o puntuar.   

  

• Un pescador es responsable de esta ficha o etiqueta clave desde el 

momento en que se le asigna una vez realizado el registro para 

cada día de competición. No habrá marcadores de puntuación de 

reemplazo disponibles. En el caso de perderla será descalificado de 

la manga de ese día.  

  

• - Los peces deben ser fotografiados sobre el kayak, en el dispositivo 

de medición provisto junto con la etiqueta asignada para cada día 

de competición. La Falta de algún elemento en la fotografía 

determinará la no puntuación de ese pez.  

FORMATO DEL EVENTO  

El Campeonato de Andalucía puede consistir en un día de pesca y un día 

de práctica (si el tiempo lo permite).  

VIERNES |  DE JUNIO DE 2024  

• PREFISHING, Pesca libre, se ruega no “clavar” más peces de los 

imprescindibles.  
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SÁBADO |  DE JUNIO DE 2024  

• Registro y asignación de etiquetas clave en el sitio del evento | 

6:00 a.m.  

• Reunión informativa matutina obligatoria en el sitio del evento | 

6:15 a. m.   

• 7:30 a. m. Inicio de la competición 

• 13:30 p. m. Fin de la competición, todo el mundo fuera del 

agua.  

• 15.00 inicio comida en Restaurante El Higerón 

• 15.30 entrega de trofeos y proclamación del campeón 

• 16.30 final del campeonato y feliz regreso a casa.  

 

Premios del patrocinador Galaxy Kayaks  

Primer clasificado, KAYAK RANGER GALAXY KAYAKS 

Segundo clasificado: CHALECO CHINOOK NRS 

Tercer Clasificado: CARRO LAZYBOYS 

NOTA IMPORTANTE: LA NO COMPARECENCIA O RETIRADA DE LA COMPETICION INCLUSIVE LA ENTREGA DE  

TROFEOS,  SIN  CAUSA  JUSTIFICADA  ESTANDO  INSCRITO,  PODRÁ  DAR  LUGAR  A  LA  SANCION  DE 

SUSPENSIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA POR UN PERIODO DE HASTA DOS AÑOS. CUALQUIER DEPORTISTA 

UNA VEZ INSCRITO QUE POR CAUSA IMPONDERABLE NO PUEDA ACUDIR A LA COMPETICION, DEBERÁ 

INEXCUSABLEMENTE COMUNICARLO FEHACIENTEMENTE AL DELEGADO PROVINCIAL DE LA F.A.P.D.  CON AL 

MENOS  TRES  DÍAS  DE  ANTELACION  A  LA  CELEBRACION  DE  LA COMPETICION JUSTIFICANDO LA CAUSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


